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Cra. 13 No. 35 - 36 Of. 205 Edificio Júpiter - B/manga 6 88 41 52 - 311 265 05 23 

Doctor (a) 

JUEZ (A) – JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA  

j01prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Pamplona - Norte de Santander.  

E.  S.                         D. 

 

ASUNTO:        OTORGAMIENTO DE PODER   

PROCESO:               DECALRACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICADO:             54418318400120210013600 

DEMANDANTE:         ASTRID YOHANA VANEGAS VALENCIA  

DEMANDADOS:  LAURY NATALIA MEZA MALAGON   

MARCOS ALBERTO MEZA CÁCERES representante 

legal YOREDY PAOLA CÁCERES 

 

YOREDY PAOLA CACERES BAUTISTA, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.094.808.495 expedida en Mutiscua (Norte de Santander), actuando en representación de su 

menor hijo MARCOS ALBERTO MEZA CACERES portador del Registro Civil NUIP 1097920699, 

bajo el indicativo serial No. 57947395, en la calidad de hijo y heredero del señor LUIS 

ALBERTO MEZA RINCÓN quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 

13.544.877 de Bucaramanga, mayor de edad, cuya defunción se dio el día cinco (05) de enero 

de 2021, atentamente me permito manifestar a Usted, Señor Juez (a), que confiero PODER 

especial al abogado CARLOS ALBERTO ORLANDO MORALES HIGUERA identificado con 

cédula de ciudadanía número 13.544.844 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional 

N° 120093 del Consejo Superior de la Judicatura, quien recibe notificaciones en la dirección 

electrónica higuerabogados@hotmail.com, para que ejecute la defensa técnica y judicial como 

contestar, excepcionar, reponer, solicitar pruebas, asistir a las audiencias debidamente 

programadas y demás actuaciones propias de su labor dentro del proceso de referencia.  

 

El apoderado especial, queda facultado de conformidad con el Art., 77 del Código General del 

Proceso, en especial para recibir, desistir, renunciar, reasumir, postular, sustituir, transar, 

conciliar y disponer de derechos litigiosos en defensa de nuestros derechos e intereses en el 

presente caso. Este poder es conferido en concordancia al Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

enviado desde mi dirección electrónica para recibir notificaciones yoredy_9324@hotmail.com.  

 

Sírvase reconocer personería jurídica a mi apoderado en las condiciones dadas en el presente 

poder. 

 

Atentamente, 

 

  

 

 

 

YOREDY PAOLA CACERES BAUTISTA  

C.C. No. 1.094.808.495 de Mutiscua (Norte de S.)  

Dirección electrónica: yoredy_9324@hotmail.com 

 

 

Acepto el poder,  

 

 

 

CARLOS ALBERTO O. MORALES HIGUERA 

C.C 13.540.484 de Bucaramanga 

T.P. No. 120.093 del C.S de la J.  

Correo electrónico: higuerabogados@hotmail.com  
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